SALA PENAL ESPECIAL DE CORTE SUPREMA HACE PRECISIONES SOBRE CASO AUTOGOLPE
A raíz de la sentencia emitida  en el proceso N° 13-2004-A.V. seguido contra  Juan Abraham Briones Dávila y otros por delito de Rebelión y  secuestro en agravio del Estado, distintos medios de prensa han propalado opiniones  en relación a las penas impuestas a los encausados.

En relación a este tema, cabe indicar que  el sentenciado Juan Briones Dávila fue condenado a diez años de pena efectiva de la libertad  por encontrársele responsabilidad penal como autor mediato de los delitos contra el orden constitucional (en la modalidad de rebelión) y contra la libertad personal (en la modalidad de secuestro), por haber intervenido en la planificación y ejecución de ambos ilícitos. Cabe indicar que dicha pena se encuentra dentro de los márgenes  establecidos  para los ilícitos en referencia.

En cambio la Sala determinó que los procesados Víctor Paredes Guerra, Carlos Boloña Behr, Absalón Vásquez Villanueva, Oscar de la Puente Raygada, Augusto Antonioli Vásquez, Alfredo Ross Antezana, Jaime Yoshiyama Tanaka, Víctor Joy Way y Jaime Sobero Taira,  intervinieron en el delito de rebelión en calidad de cómplices secundarios, al haber solamente colaborado con la alzada en armas, al aprobar el Decreto Ley N° 25418, en virtud de lo cual se les impuso la pena privativa de la libertad de cuatro años con ejecución suspendida por el término de tres con cargo al cumplimiento de reglas de conducta.

Como se podrá apreciar, la diferencia observada en la punición  impuesta  obedece a que en el caso del sentenciado Briones Dávila se le encontró responsable como autor mediato de los delitos de rebelión y secuestro, no habiéndose verificado ninguna causal que justifique la disminución de la pena por debajo del mínimo legal; en cambio el resto de encausados fueron encontrados responsables de un solo ilícito (rebelión) y en calidad de cómplices secundarios, contingencia que facultaba al juzgador a disminuir la pena prudencialmente.

Por último, la sentencia en referencia no es definitiva, y que al haber sido impugnada tanto por la Fiscalía como por la defensa de los sentenciados, será la Corte Suprema, la que en última instancia defina la situación de los condenados.

Lima, 05 de diciembre de 2007
Fuente: http://www.pj.gob.pe/noticias/noticias.asp?opcion=detalle&codigo=5827
